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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I' · iudad de México, lá:·--�-- 
Ley Orgánica del· Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20�2 por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aproo da mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, y publicado en la· gaceta oficial el 25 · de octubre, en¡· · e. la . Dirección de 
P_reservación y Conservación d�I Medio Ambif:JJlE: quedó registrada ante la SecretaJ de Administración y .. ,; � 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldla Alvaro Obregon, quien suscnbe el. sente para los fines. , a que haya lugar. ¡ · · . · : : · ·: t.�· 

Señalado el ámbito de co�peteLia de esta Dirección de Preservación y 

Conskt:ación 

del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este .Órgano Político Administrali . o con fecha 09 de 
noviembre de 2022, a la que se le asiqnó el número QPCMA 003, donde solicita la 'f !oración de 1.árbol 
ubicado en 
de esta Alcaldía Alvaro Obregón, h�go de su conocimiento lo siguiente: · r · · 

l. En fecha 09 de noviembre de 2022, personal adscrito a la q1 acción de 
Preservación y cbnservación del Medio Ambiente, de esta Al ldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de refe ncia, con el 
propó_si;o de re�lizar¡e1 recon_ocimiento del sitio, la inspección ocular y el, antamienio 
de la mrorrnacion pertinente. · :· --- . · · · ' 

. 
1 .··. . . . 

Con fecha 09 de �oviembre de 2022, personal técnico operativo ' scrito a la 
Dirección de Presérvación y Conservación del Medio Ambiente, pacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud de México, 
realizó el Dictamen Técnico del -arbolado, · evaluando entre otra 'cosas, las 
características dend�ométricas y ñtosanítarías del sujeto arbóreo, así . 

1 o del sitio 
don se localiza, dilo .en estricto·apego' a· lo previsto éñ el Artículo · 1 . de la Ley ---,,--_ --¿;A�m�b� ie� 

tal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5 .. '· e la Norma 
1 /JO\ . .-=:ui.,nbie tal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece' o Requisitos 
1 eC\B\n'C,SP cificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Física , Morales de 
\ :;l¡¡;;; ""eará.&¡ r Público o privado, Autoridades, y en general iodos aquellos ue realicen \0c,;,0111AaóNDE�a, rribo, trasplante y restñucíónos árboles aplicable a la Ciudad · México, de 
\ ?ARaues.����for idad con la siquiente descripción: . · 
1 �-epc1on.YoY"I �':" 8 11- º2 1 C)¡Q: t - . <- 
: ¡.;ore: 12 �38 
• ¡;;:¡¡j �� o�•"""-' \ W1 &�� : ·.:-::::.. · __ __. 1.----- 
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l. Se dictaminó p ocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; 

que se yergu ¡en 
de esta Alcaldía Alvaro- Obregón, por lo que las acciones a 

ejecut_ar qued' '1 suletas al cumpiimiento de lo estableéid? en la Ley Am?ie�tal de Protección 
a la Tierra en 1 lstrito Federal, asl como la-Norma Ambrental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-20 5 para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que e erán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de r oles, previo a la ejecución de los trabajos. 
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11. Derivado-de 1:t terior-y con fundamento en lo dispuesto en el artlculot t de la Ley Orgánica 
del Poder Ej '61 tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articules 29 
fracción X, 51 'n fracción XI y 75 fracción XIII de la·teyürgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, a !e los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tiito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20'15, 
así como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la: irección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en i: . teria depoda, derribo y trasplante; publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 de ·o'ctJ · '' de 2022 en la Gaceta "Oficial dé 1a· Ciudad de México la Dirección de 
Preservación yiConservación del Medio'Ambíente-autciriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de .esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog . ación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se 

:, ,: ,yergue en 
•-;�· Alcaldía Á1varo onr :g n. 

-• ,. _ I_; t! 
SEGUNDO. - Los ta íajos deberán realizarse con .personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu a de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de s guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 

-� _ vías generales de co •, nicación, etc.). 

· :_i irsERCERO. - 
Quedalf: 

'o su responsabiíidad el.retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un '1tl' autorizado, contorrne a -lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr t cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

·; .,, �curso, dará lugar e j !, , �tras, a. las �andones que dichos instrum�ntos. esta�l�cen; haci�ndo énfas¡s �ue 
,¡en.ciertos supuestos¡;;, 1 G>bserv�n�ontravenc1ón, la o-las·acc1?n�s u omIsIones_ pudieran constitulr el 

tipo penal previsto y 1clJ:![g_ul0-3i\'5"'BIS del C_Qd1go Penal para el DIstnto Federal, ast lo autoriza y firma. 
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v/El'l)USVL/srp• · : - 

Calle Canario esq, Calle 1 O, col n a Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O __ 1 O, Ciudad de México 

DPCMA 003 Página4I4 
CIUDAD INNOVADOl�A Y DI: 

DERECHOS/ NUESinA CASA 
E I presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de coníormidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
clasifica como acceso restnng,do en la modalidad de confidenaal la irrnrmacion publica que contiene datos personales y se autoriza la creacien de 
versiones publicas con base en el "'Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdeicíeles aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obrepcn 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 


